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,·Die:z:.-Elevar en 100.000 pesetas la cantidad prevista- en el
Centro de Noblejas para ayuda escolar y becas _yen 200.000 pese·
tas la centidad previatll para el plus de distancia de este mismo
Centro.

OncEi:-Recomendar a la, Empresa la actualización de los
- premios de vincuJación de todos los trabajadores, a fin de

adecuarlos a los momentosp¡esentes, dentro del contexto gene·
. ral del ,Grupo .ENDASA. ,

Doce.-Establecer en Alicante, oon carécter experimental,
durante seis meses, un transporte colectivo de dos lineas, finsn
(:ladas el 50 por 100 por la Empresa y el 50 por 100 por los
trabajadores. Si transcurrido dicho plazo experimental se demos
trara su efic,da, se establecerá. autorná.ticamente una tercera
linea en las mismas condIciones.

Treoo.-Refrendar taxativamente el ofrecimientó de la Em~ ~
presa en cuanto a los terrenos que deben cederse al Grupo de
Empresa en compensación de los actuales, utilizados como apar~

camientos. Igualmente refrendar el resto de los acuerdos alcan~

zados en psta materia.
Catorce.-Ratificar del mismo modo los acuerdos alcanzados

- en reconocimientos médicos par~ su adecuación a los reconoci
mientos que sobre este particular realizan el .Gabinete Técnico
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Quince>---CompeJer a las partes para .Que. antes del 31 de
julio de 1883, realicen los estudios necesarios al objeto de sim·
plificar la'S fórmulas del Fondo Económico de Produfción y
ba~erlo operativo. . . ..,

Dieciséis.-Establecer la posibilidad, para,.los trabajadores
que- lo soliciten, de recuperar los dos días de huelga mediante
el trabajo de una jornada extn. ilo
. Diecisiete.-La Empresa deberá. cumplimentar en el menor
tiempo posible las recomendaciones que sobre melora de locales
de comedor le efeCtúe el Gabinete Técnico Provincial de SegU
ridad e Higiene en el TrabajCt. perteneciente a la ConseJerfa de
Sanidad, Trabajo y Seguridad Social, Q.ue a estos efectos girará
visita previa a la Emp~sa.
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RESOWClON de 29 de noviembre de 1983
0

• de la
Direccitjn Provincial.de Madrid, por "la Que se l..uto
rim el establecimiento de la Unea eléctrica .Que se
cita. 5OEL·l.'T82. -

Visto el expediente -incoado· en la Sección de Industria de
Ma:dJld 8 petición de ,Unión Eléctrica Fenosa. S. A.• , con do··
micJho en Madrid, calle Capitán Haya. 53, solicitando autoriza·
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública para el
estableClmtento de una linea eléctrica, y cumpUdos los tramites
I eglamontarlos· ordenados en -el capítulo 111 del Decreto 2617/
196d, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pftuJc. lIr del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en eJ Decreto 1713/1972.
de 30 dq junio y Ley de 24 de' noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria v Fner·
gla de Madrid, a propuesta de la Sección corres¡x>ndientR ha
resuelto:

Aut'lrizar ,. .Unión Eléctrica Fen08a, S. A._. la instalación
de la l:íl'lea eléctrica cuyas principales características son las
liiiguient.es:

La in"talación 8e va a establecer en la urbanización cLos
C,ohonarú8-, dentro del término muriicipal de Chinchón (Ma
drid) , plJnto kilométrico -6,370 de la C81Tetera de Titulcia a Vi
llaconejos. La finalidad de la instalación es la de atender el
suministro de e¡¡ergia eléctrica a d.on Rafael Rodriguez y 10
más.

Linea aérea a 15 KV, de 701 metros de longitud, que parte
de otra linea existente de igual tenai6n, le conltruirá oon con
ductor LA-56.- sección 54,5 miUmetros cuadrados. aisladoras de
cadenas de suspensión fQrmadas pOI' dos elementos de vidrio,
tipo .E~peranza 1503_ y apoyos·metálicos-y de hormigón;

Declarar en concreto la utilidad públlca.. de la instalación
eléctrioaque. se autoriza a los efectos 18ftalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~ria de 1ns
talacloneseléctricas y IU Reglamento de apl1oa.clón de 20 de
oot.ubre de 1966. "

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
seftalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Madnd, 29 de noviembre .¡le 1983.-El Director Provincial.-
P. A., el Subdirector provinoi8.l.-17.U.S-C,

1658 RESO~VC10N de 16 de noviembre de 1988, de la
Dirección Provincial de Madrid, por lo que le auto·
riza, el establecimiento de la instalación eUctrka
que se cita. 5OEIrl.1l5.

Visto el expediente 'incoado en la Sección de Industr1a de
Madrid a petición de .Unión Eléctrica Fen06a. S. A._. ooD .do
micilio Ln Madrid, ,calle Capitán Haya, SS, solicitando. autort.:
zación v declaración, en concreto, de ut1l1dad públlca para el
estableo miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamer,tarios ,·ordenados en el capitulo ID del Decreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaciones 'e1éctric:e.s, y en el ca.
pftulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 10
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
6léct.rloa.s y de acuerdo oon lo ordenado en el DecretO 171311972,
de 30 d9 lunio y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobreorde.
na.ción y defensa de la 1ndustrla,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid. a propuesta de la Sección CQrrespondiente. ha
resuelto: . .
. AutorJZ&r a cUnión Eléctrica Penosa, S. A._. la instaladlón
de la lfnea eléctrica_ cuyas _principales ca.racterfstloas son !al
siguientes:

La instalación se va a- establecer en el --término· municipal de
VelUla ele San Antonio (MadridJ. La finalidad de la Instalaolón
'es 1& de alimentar de energía eléotrica a la Estación de Bom·
beo que el Canal de Isabel n tiene en la zona.

S& treta de una línea úrea trifásica de 16 KV, de 1.401
metros de longitud, el conductor será de aluminio .08n alma de
acera nQl'maUzado, tipo LA-56 para todo el tendido.

Decla'l:"&r en Concreto la utlUdad púbUca de la 1nstalación el60
trica que se autoriza a J.06 efectos seÍlalados en la Ley 101
1968 sobre expropiación 'forzosa y sanciones: en materia de b1S'
talac10nes eléctricas y su Reglamento de apllcac1ón de 20 de Ol>
tubl'tl ~ 1966.
, Esta tnstalaetón no podrá entrar en serviolo mientras 110

cuente el peticiona.r1o de 1& misma con la. aprobación de IU
proyecto de ejecución. previo 'óumpUmien~ode los trá.m1ted qUt.l
se se:ftalan en el capitulo IV del c1tado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

MadrId, 215 de noviembre de 1983.-EI Director proVinoial.
P. A" el Subdirector provi.ncial.-17.109-C.

f 660 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de la
Dtrecctdn Provincial de Madrid. por la que Be auto
rLza ,,1 sstablecimtento ,de la jnstalactón _eUctrica
que .e cita. 5DEIr1.767.

Visto el expediente incoado en la Sece:lón de 1Ii.dustria de
Madrid, a p~Ución de cUnión Eléctrica Fenosa. S. A._, oon do
mIcUio en Madrid, calle Capitán' Haya, 53, solicitando autoriza
ción y declaración. en concreto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea eléctrica. y cumplidos los trAmites
regla,menta.rios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/
1966, aobre autorización de instalaciones eléctricas, y en .el oapi
tulo IJI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzOsa y .anetones en materta -de instalaciones
eléctrica.s. yde acuerdo oon lo ordenado en el Decreto 1713/
1972, de so de 1unio y Ley de 24, de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,'

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid. apropu$ta de la Secclóncorrespondiente. ha
resueJto: _

Autorizar a .Unión Eléctrica Fenosa, S. A.-. la instalación
d.e la linea eléctrioa cuyas principales .características -son las
siguientes: '

1.& instalación se va a establecer en el término municipal
de Coslada, linea a 15 KV, con origen en otra de igual tensión,
propiedad de .Unión Eléctrica FenQ;S8, S. A._, a la altura del
paso suttetráneo de la' carretera de Las Mercedes y final en el
centro de transformación intemperie a instalar en el cementerio
de eosleda.

Lúlea aérea de' 1& KV, de .f65 metros de longitud' a cons
truir con conductor LA-HO, apoYos de hormigón ae 12 metros y
asisladores de suspensión .Esperanza 1600_ y rígidos .Arvi-32_,

Declarar en 'concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley 101
1966, I!ohre expropiación forzosa Y sanciones -en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 .de
octubre de 19660

Esta instalac16n no podré. entrar ena ervio1o mientras no
Cuente e.l peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ,eJecución, PJ:8vio cumpUmIento de los tré.mites que

,

. se 'p:o'a.lan en el capitulo IV del o1tado .Decreto .2617/1966, de
• 2D de oombre.

. Madrid, 1 de diciembre de 1983.-El Director provinc1al.
~P. A" el Subdirector provinotal.-17.111-e.


